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PRECIO DE SUSCRIPCION 
PARTICULARES

9entr9 y fuera de la Capital 
PESETAS

Por u» miéis* ..................... ll’W

• EDICTO 
286 .

Por virtud del presente Edicto 
se requiere a Francisco Jiménez 
Zabal, con domicilio .en la calle 
del Norte de esta Capital, núm. 
1 para notificarle la indemni^ 
ción dictada a su favor de 2o.000 
ptas, que ha sido condenado a 
abonarle conjunta y' solidaria
mente los penados Rodolfo Ama
dor Jiménez, y Antonio Jiménez 
Jiménez, por sentencia dictada 
en la causa núm. 336*1952 de este 
Juzgado, por el delito de Lesio
nes. , , , eAsí lo tiene acordado el br. 
D. Julio /Ortega San Román, 
Magistradojuez.de Instrucción 
de esta Ciudad y Partido de Lo
groño, en certificación de sen- 

'tencia recaída en la causa antes 
mencionada.

Dado en Logroño a 3 de lebre
ro de 1.954.

El Secretario
292

EDICTO
298

Por virtud del pré'sente, se ci
ta llama y emplaza a los familia
res más próximos del interfecto 
Alfonso Bendicho Gil cuyos ac
tuales domicilios y paraderos se 
ignoran, a fin de que en término 
de diez días a contar de la pnAl
eación del presente en el B. O. 
de la Provincia, comparezcan 
ante este Juzgado a^ fin de reci- 

1 birles declaración y ofrecer el 
procedimiento que determina el 
artículo 109 de la Ley Procesal, 
a quien corresponda, apercibién
dole que de no comparecer Ies 
parará el perjuicio que haya lu
gar

Dado en Logroño a cinco de 
febrero de mil novecierttos 'cin
cuenta y cuatro.

304

EDICTO

D. José María Bernal 
Juez Municipal de e§ta 
de Logroño.

HAGO SABER
Que'en el proceso de cogni

ción n®.350de 1.953, seguido por 
D*. Estefanía Cas tro vie jo Mar
tínez, contra D*. Antonia Fuelles 
López y otra, sobre resolución 
de contrato urbano, se ha dicta
do sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así'«SENTENCIA. - En la Ciudad 
deLogroñea catorce de enero 
de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Vistos por el Sr. don 
José M ría Bernal Jimeno, Juez 
Municipal de la misma, los pre-

Por «Mt míÉBis...... .......W'fO 
seis iTi«wif> .... WM

P«r UM A®o .................. ..
NúM^ro Midi to*.  1
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FRANQUEO CONCERTADO

Se fubliea los Martes, Jueves y Sábados

Ádverte«6ia: N© se admkirán, para su inserción, comuaieaoiones que no
tM6 mefeíefe 2 y feehnd 

aa^loPíTfci 3 peeietaa vendan resgfislradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncios 4« 

particulares y oficial©» qíw 
sean do pago, satiKfaffán a ra_ 
zóti de DOS pesKltas por LINfiA 
y los Qu© sean do previo pag», 
a*  itasarán a razón d© CíN‘ 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que, sea el origen 
d©! Edicto.
Log interef>adofe acreditarán an_ 
tes de la publicación y por iae_ 
dio <!♦ la correspondiente carta 
dto pago, haber satlsifeeho su 
íMporte en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin »uyo 
rílíjuiislto no se insertarán.

S|« euaeñb» «n la Iiíterveaclén á» la «tjubaeién Prtrlncial. El
eelMT» A« la MiSiOiHfctvn «« aíaljintAÉ» ; jgr taato sél» &» atteaitgráa las bUlscrip. 
clMMg <u» xa-ya» apamijaladíi» l u deblelMl© hat©rlo leg- de íjieva
í« la eatfital per «aeilie dS» Wbrawza rt»l Wu'gre Whre F«*tal  « letna da fácil cebra

CenfeJeración Hidrojrá-
del Ekro

SECCION DE AGUAS 
NOTA ANUNCIO

282
D.*  Elena Ruiz de Azcárraga, 

vecina de Somalo Torremontal- 
bo (Logroño), y propietaria de la . 
finca «El Palomar» sita en la 
margen izquierda del río Yáldc, 
pago de «Las Vegas», solicita 
permiso para construir defensas 
contra las avenidas del río cita
do.

' Las obras que figuran en el 
Proyecto presentado y que se 
pretenden ejecutar consisten en 
un muro que enrasa con el nivel 

’ del terreno y del que parten unos 
espigones hacia el interior del 
cauce dé l,20*metros  de longitud 
y separados seis metros.

Lo que se hace público para 
que a los efectos del R. D. Ley 
de 7 de enero de 1927 puedan los 
que se co'nsideren perjudicados 
por esta concesión, presentar las 
reclaraacione.s que estimen per
tinentes en el plazo de 30 dí.is 
natur.’le > y consecutivos conta
dos a partir del día .siguiente al 
de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
en las OficinasJ de'Ja Confedera
ción Hidrográfica del. Ebro, Pa
seo del General Mola núm. 26, 
Zaragoza, durante los cuales es
tará dé manifiesto el Proyecto y 
expediente en las oficinas de di
cha Confederación.

ZarigozA 2 de febrero de 1954' 
El I igeniero Director .Adjunto

F. Fernandes '
286

Miaisierio úc Agricultura
316

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

DISTRITO FORESTAL DE 
LOGROÑO

Deslinde del monte «Dehesa y 
Vacariza» núm. 39 de Ledesma 

de la Cogolla y Comuneros
En cumplimiento de lo dis

puesto en el art 1 ’ del R. D. de 
primero de febrero de 1901 y re
gla 34 de la R. O."de primero de 
julio de 1905.

Se Hace Saber;
Que recibido el expediente de 

deslinde del inonte «Dehesa y 
Vacariza» núm. ¿9 del Catálogo 
de los de utilidad pública de la 
provincia de Logroño, pertene
ciente a los propios de los pue
blos de'Ledesma de la Cogolla y

Comuneros sito en su término 
municipal, he acordado se de vis 
ta al mismo a los interesados en 
la operación; cuyo anuncio de 
deslind'- f ué publicado en el B.O. 
de la provincia de Logroño núm. 
28 de fecha 10 de n^arzo de 1953, 
señalándose fecha, hora, lugar e 
Ingeniero encargado de la ope
ración en el B. O.‘ de la provin
cia de Logroño núm'. 67 de fe
cha 10 de Junio de 1.953._

Lo que -se hace público por 
medio de este B. O a. fin de 
que en un plazo de 15 días hábi
les, rentados desde los siguien
tes al ^en que aparezca inserto 
este anuncio, pueda ser extnli- 
nado el expediente en las Ofici
nas de esta Jefatura, sitas en la 
Calle Generalísimo Franco, nú
mero dos piso segundo, donde 
se hallará de manifiesto .durante 
los días y horas laborables, por 
las corporaciones o particulares 
interesados, que asistieron a la 
operación; quienes durante un 
segundo plazo, también de !□ 
días, que comenzará al expirar 
el primero, podrán presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas, adviertiendo que éstas solo 
podrán versar sobre la práctica 
del apeo, conforme taxat vamen- 
te determinan las citadas dispen
siones. , _,,

Logroño, 11 de Febrero 1.9o4.
. / ' El Ingeniero Jefe,

/osé Salasar 
286,

Ayuntamiento de Santo 
llomingu tic la Gulzadu

EDICTO
265

Aprobado por este Exemo. 
Ayuntamiertfo Presuptiesto 
ordinario para el actual ejercí: 
cío de 1954, queda expuesto al 
público, en esta Intervención 
municipal', por Término 'de 15 
días hábiles a contar deksiguien- 
te al de la publicación del pre
sente en el Bj O. de la provincia 
a fin ^de que pueda ser examina
do, a efectos»de lo dispuesto en 
el artículo 655 de la Lev de Ré 
gimen Loed de 16 de Diciembre 
de 1950,

Durante dicho pDzo podrán 
ser presentada.s en este Ayunta
miento, para ante la Delegación 
de Hacienda de Li provincia^ pot- 
las habitantes de este término 
municipal y demás et tidades 
enumeradas en el ar ícalo 656 / 
por los motivos rxptesados en el 
657 del citado Cuerpo legal, las 
reclama iones que se estimen 
convenientes, que se formularán

Las leyes obligarán en la Penín*ula,  Islas
de Africa fe-ujietos a la leglslaoióíi peaw^.sular a los vointe día^ de eu promulga, 
ción si en ella*  no e*  dlÉpuBiei»» otna cosa. &e «atiende hecha la promalgacíén 
d dto en qu. ternrina la a. » W « ‘BoW*  **

por escrito duplicado y debida
mente reintegrado.

Santo Domingo de la Calzada 
a 4 de febrero de 1954.

El Alcalde
256

EDICTO
261 -

Habiéndose aprobado p*or  este 
Exeme. Ayuntamiento el expe
diente de revi-iíión y modTica- 
ciónlde tarifas y ^Ordenanzas de 
exacciones y aprobación de las 
dejnueva imposición para el ac
tual ejercicio de 1 54, de confor
midad al Decreto de 18 de Di
ciembre de 1953, queda expuesto 
al público, en esta Intervención 
municipal, el expresado docu
mento, por término de 15 díjis 
hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación del presente 
en el R. O, de la provincia,'a fin 
de que durante dicho plazo 
puedan ser examinados lós alu
didos "documentos, y presentar 
tn esta Intervención municipal, 
mediante escrito duplicado y 
debidamefitc reintegrado, y para 
ante la Delegación de Ha Jenda 
déla provincia,Tas reclamacio
nes que se estimen pertinentes, 
según establecen los artículos 
694 y 695 de la Lev de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 
1950. - , 

Santo Domingo de la Calzada 
a 4 de febrero de 1954.

El Alcalde
289

i

Administración de 
Justicia

284
Mateo Regué (xonzaio. Juez de 

Instrucción de Nájera y su Par-

Por el presente hace" saber: 
Que en este Juzgado se instruye 
sumario con el númtro 4 de 1954 
por muerte de Pedro Orbin Gó
mez, de unos 53 años de edad, al 
paiecer natural de Soria, profe- 
siói mendigo, habiendo acorda
do por proveído de e.sta fecha la 
publicación del presente a fin de 
ofrecer el procedimiento del ar
tículo 109 de la Lev de Enjuicia
miento Criminal a. les desconoci
dos familiares de dicho interfec
to, cuyo cadáverfué h diado en 
el día de ayer en l.is inmediacio
nes del pueblo de Azofra .

Dado en Najera a 1 le febrero 
de 1954.

284

adyacent©». Cantarlas, y tíimtorios

254
Jimeno.
Ciudad

SGCB2021
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seules autos de proceso de cog
nición seguidos en este Juzgado 
entre partes, de una y como de
mandante, D.^Esiefania Castro- 
viejo Martínez, mayor de edad, 
viuda, Maestra Nacional y veci
na de Sorzano (Logroño) repre
sentada por el Procurador don 
Felix Manzanares Diez y defen
dida por el Letrado D. José Ma
ría Larrondo, y de otra, y como 
demandadas, D.* Antonia Fue
lles López, mayor de edad, ca
sada, sus labores y vecina dé Vi
toria, asistida de su esposo y 
D.® Asunción Fradejas Gallego 
mayo, de edad, soltera y vecina 
de Logroño; sobre resolución de 

' .contrato arrendaticio urbano; y 
Fallo, que desestimado la de

manda promovida por el procu- 
curador D. Felix Manzanares 
Diez, en representación de doña 
Estefanía Castroviejo Martínez, 
debo declarar y declaro no haber 
lugar a la resolución del contra
to de arrendamiento del piso 
4.® izquierda de la cisa número 
15 de calle de República Argen
tina y declarando que D.* Asun
ción Fradejas Gallego mediante 
la cesión se ha sobrogado en to- 

. dos los derechos y obligaciones 
que teníala inquiliaa D.® Anto
nia Fuelles López, imponiendo 
las costas a la parte demandan
te». -Así por esta mi sentencia, 
ló pronuncio, mando y firmo.— 
José María Bernal.

Eué publicado el mismo día.
Y para que sirva de notifica- 

ciún a la demandada rebelde 
D.® Antonia Fuelles López y pa
ra su inserción en el* B. O. de la 
Provincia, expido el presente 
edicto que firmo y sello en Lo
groño a 15 de enero de 1954.

El Secretario
347 .

Anunciof Oficiales
EDICTO •

272 •
D. Luis Herce Ascarza, Al

calde de Herce.
Hago saber que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1954, y aun 
como las Ordenanzas fiscales 
de los «Nuevos impuestos» 
quedan expuestos ab público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a fin de que puedan ser exami
nados por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien- 
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidadés enumeradas en el artí
culo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de Diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 627 del citado 
Cuerpo legal.

En Herce, a 30 de enero de 
1.954. . -

El Alcalde
- 276

ANUNCIO
264

Que habiendo sido aprobado 
por el Ayuntamiento el Presu
puesto Municipal para_ el año 
actual de 1954 queda expuesto al 
público en la Secretaría Munici
pal, por término de 15 días há-

Ordenanzas de Exacciones de 
nuevos Arbitrios Municipalespa- 
fa 1.954.

Padrones de Arbitrios Mdnici- 
pales sobre la riqueza Rústica y 
Pecuaria y Urbana para 1.954.

¡Castañares dé Rioja, 23 de 
eneno de 1954 .

El Alcalde, 
202 

EDICTO
247

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Aguilar del 
Río Alhama.

Hace Saber: Óue ignorándose 
el paradero del mozo González 
Albert Arturo José hijo de Mar
cos y Guadalupe, perteneciente 
al Reemplazo de 1.954, alistado 
en este jMúnicipio como nacido 
en el Año.1933. se cita al mismo 
sus padres o tutores para que 
comparezcan en esta Casa Con
sistorial los días 14 y 21 deí mes 
actual, en que tendrán ^ugar los 
actos, de cierre definitivo del 
alistamiento y declaración de 
sohlcdvs' íídviifiénJo.se que . Jt 
no comparecer les .pasará el per
juicio corr«. spondiente.

2\guilar-de Río’Alhama a LJe 
febrero de L954.

El Alcalde, ' .
289 

EDICTO'.
213

Quedan expuestos al públco en 
la Secretaría Municipal, por los 
plazG,s*que se expresan, l is docu
mentos-quejasí mismo se detallan 
.seguidamente, a fin de qu(‘ du
rante dichos plazos puedan exa
minarse y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas.

Ordenanzas aprobadas para' la 
exaccú^n dejos Arbitrios Muni
cipales de Rústica—Pecuaria, 
Urbana y Recargo sobre Matrí
cula Industrial de conformidad 
con la Ley de 3 de Diciembre de 
1.953 y Reglamento Provisional 
desarrollando la de 18 del mismo 
mes y año;~por quince días. > 

. Padrones formados pata el co- 
’bro de'dichos arbitrios durante 
el año. 1.954, por diez días.
. Ventosa, 29 de enero de 1.954 

El Alcalde, 
250

. EDICTO .
• . 204

D. Darío Vigueta Orío, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Villa de Ocón. ’ • '

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el Presupuesto municipal pa
ra el ejercicio de 1954, queda 
expuesto al públiqo-en la. Secre
taría municipal por término de 
quince di >.s hábiles a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntainicn-' 
to pira arte la □"'legación de 
Hacienda por TíS h.abitantes de' 
este término municipal y demás 
entidades énumer'ídas en ej art®, 
656 de la Ley de Ré.gimon Local 
aprobada por Dvcret ) de 16 de 
Diciembre de 1950, las reclama 
ciones que crean c onveniente 
por los motivos expresados en el 
art®, 657 del citado Cuerpo le
gal. •

Por el mismo plaz » y a los mis
mos efectos-, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría muni
cipal, las Ordenanzas fiscales 
que en cumplim.iento del Decre
to de 18 de Diciembre .de 1953, 
ha habido necesidad de foru u^ar 
para el ejercicio de 1954; y que- 
son las s^guientes:

POR REVISION
. Del Recargo Municipal s Trc 
la Contribtición Industiral y de 
Comercio. '

biles, a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to las reclamaciones para ante la 
Delegación de Hacienda por los 
habitantes de este término mu
nicipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre 
de 1950 las reclamaciones que 
crean conveniente por los moti
vos expresados en el artículo 657 
del citado cuerpo legal. 

Aldeanueva de Ebro 2 de fe- 
brero de 1954.

El Alcalde.
257

ANUNCIO
263

Aprobadas por este Ayunta
miento las ordeñanzas’de nuevos 
arbitrios recarg s, participacio
nes y demás exacciones qüe au^ 
toriza el Decreto de 18 de Di- | 
ciembre último para la ejecución ] 
de la Ley de 3 de dicho mes y ! 
año, que han de regir duarote del | 
año lte4 y sucesivos, quedan ex- 1 
puestas al público por espacio dé i 
15 días en esta ¡Secretaría para 
su examen y-reclama cidres con
forme el artículo 694 de la Ley. 
de Régimen Local . 

AldeaiiuQva dé Ebro a 30 de 
enero de 1954.

' El Alcalde, 
258 

EDICTO
262

Formados los Presupuestos 
ordinarios para el ejercicio de 
1954 quedan expuestos al públi
co por término de 15 dírs hábi
les con el objeto de que puedan 
ser examinados por los vecinos 
y aleg.ar lo que cr^án conve
niente .

Bobadilla 20 enero de 1954.
El -xlcalde 

- . 259
EDICTO

259
Habiendo sido aprobadas por 

este Ayuntamiento las Ordenan
zas lelaLvas a las nuevas exac
ciones fisca’es, así c mo el. esta
do de las a'teraciones efectuadas 
en el Pre^up-estc ordmario 
aprobado para el ejercicio de 
1954 quedan referidos documen
tos expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
por plazo de quince días confor
me previene el Decreto de 18 de 
diciembre de 1953.

Ortigosa a 4 de Febrero de 
1954.

El Alcalde
261

ANUNCIO

Habiendo silo aprobado por 
el Ayuntimiento Vle ni Prrsi- 
der.cia el Presupuestó Municip i 
Ordin^’ni^ para el ejercicio de 
1954, cu íd i exouecto al Público 
en la Secret ría Municipal, por. 
térmiro de quince días hábd< s 
a fin de qué nueda jcr examin i 
do por cua Acs lo deseen e in- j 
terponer Us reclamaciones que ’ 
estimen conveniente.

Torrecilla de Camen s 130 le 
enero de 195 ». _

E’ Alcalde • 
-262 I

.ANUNCIO
242

Formados y aprobados por is- 
te Ay uii tú miento los docu-iuen- 
tos que z continuación se expre- 
san, que inu expuestos al públi- J 
co en la Secretaría del mismo i 
por el tiempo reglameni trio' al - 
objeto de su examen y reclnma- ’ 
ciones. i

POR NUEVAS EXACCIONES -
Del arbitrio sobre la riqueza 

Urbana.
Del arbitrio sobre la riqueza 

Rústica y Pecuaria.
' Sobre la Pres,tación Personal 

y de Transporses.
Villa de Ocón a 25 de enero 

de 1.954.
El Alcalde 

240 
, * EDICTO

214
Quedan expueétos al público 

en la Secretaría Municipal, por 
los plazos que se expresan, los 
documentos que' aM mismo se 
detallan seguidamente, a fin de 
que durante dichos plazos pue
dan éxaminarsé y presentar las 
reclamaciones que estimen opor-, 
tunas:

Ordenanzas aprobadas para la 
exacción de los Arbitrios Muni
cipales de Rústica-Pecuaria, 
Urbana y Recargo sobre Matrí
cula Industrial, de conformidad 
con la ley^ de 3 de- diciembre de 
1953 5’ Reglamento provisional 
des; rrollando la de 18 del mismo 
mes y año; por quince días.

Padrones formados para el co- 
bro de dichos arbitrios durante 
el año 1954, por diez días. 

Sotés, 29 de enero de 1954.
El Alcalde

251
ANUNCIO

257
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de mi Presidencia 
el Presupuesto Municipal Ordi 
narioparael ejercicio de 1954, 
queda expuesto al público en» la 
Secretaría Municipal, porjérmi- 
no de quince, días hábiles, a fin 
,de que pueda s"er (xaminado por 
cuantos lo deseen e interponer 
las reclamaciones que estimen 
conveniente

Nestares a 30 de enero de 1954 
Eí Alcalde

263 
EDICTO . '

254
El Alcalde Presidente del 

xAyuntaraiento de esta Villa de 
Aguilar.

• Hace Saber. Que habiendo si
do aprobad; s las Orejenanzas de 
exacciones de nuevos arbitrios 
mvi.icipales, q.u.edan expuestas 
ai público en la Sécrétai íá del 
Ayuntamiento'por el tiempo re
glamentario.

'Aguilar del río Alhama 2. de 
febrero de 1954.

El Alcalde
264 

EDICTO
252

Terminado por este Ayunta
miento los padrones-y Reparti
mientos de arbitrios municipales 
por los conceptos de las riquezas 
rústica, pecuaria y Urbana que 
han de servir dé base a las co
branzas de los mismos en el co 
rriente año de 1954, quedan ex 
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamienso por el 
tiempo reglamentario a los efec
tos de examen y reclamaciones 

J.eiva 1 de febrero de 1954.
El Alcalde

266 
EDICTO

270
Por los plazos reglamentarios 

y para que puedan ser examina
dos y presentar contra los rai.s- 
rros las reclamaciones que .se 
crean pertinentes quedan ex
puestos al público los docume - 
tos siguientes:

Padrones de Arbitrios Munici
pales sobre la riqueza.

Rústica y Pecuaria y Urbana 
para 1954.

Arnedillo a 25 de Enero de 
1954. El Alcalde

»
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